
AÑO DE 1855. LUNES 19 DE MARZO. NÚMERO 807.

PARTE OFICIAL.
1.º SECCION. —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salad.

AI Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros. 
Exorno. S r . : Los Jefes y Oficiales de la Milicia na
cional de Santiago, al oir la voz del ínclito español que 
no ha perdonado medio alguno para afianzar la liber
tad de su patria y asegurar los derechos de sus con
ciudadanos , acuden presurosos á ofrecerle su coope
ración.

La confianza que les inspiran los leales sentim ien
tos de V. E. no les perm ite dudar que la espada de 
Luchana se esgrim irá de n u e v o , si preciso fuese, 
contra los enemigos de las instituciones libres y los 
trastornadores del órden púb lico , que no perdonan 
medio para desacreditar el glorioso alzamiento de Ju 
l io ; y si llegase tan  desgraciado caso, la Milicia na
cional de esta ciudad tendrá un  placer en secundar 
los patrióticos esfuerzos de V. E ., y  co n trib u ir al es
carm iento de los que se oponen á la voluntad na
cional.

Santiago 7 de F ebrero  de 4 855.»Excm o. Sr. 5=  El 
p rim er Comandante, Eduardo Y illam arin.«E I Segundo 
Com andante, Patricio de A. M o re n o .« E l Capitán de

granaderos, José Moreno y T en ec ira .« E l Capitán de 
la p rim era , Juan Aniceto S am artin .« E l Capitán de la* 
segun da, Antonio Ca£ares.=»El Capitán de cazado
re s , Pedro Fernandez Z u lo  ida. « J u a n  P a!m eiro .«  
Isidro B erreco.«V icente Alvarez.«=Simon T o rre ira .«  
Angel Perez M ontañe).«  Francisco García P ir re s .=  
El A yudante, Antonio H errero .« D . Gorostola.«= Sub
tenientes , José Carcía Barros.—Hilario R ioja.«C ándi
do Sánchez.«  Domingo Rodríguez Y añez.«  Domingo 
Cam inos.«M anuel L osada .«  Juan A. M ojon.«El aban
derado , Ramón Gil V illanueva.= E l Comandante de la 
sección de caballería, Andrés Vicente N ieto, Alférez

Gobierno de la provincia de B arcelona.«E xcelen- 
tísimo S r . : El pueblo de Barcelona y todo su d b trito  
representado por sus Autoridades y corporaciones 
populares, Subinspector y Oficiales de la Milicia na
cional , acaba de venir á m anifestarm e su g ra ti tu d , su 
adm iración y su c a riñ o , pagando un justo  tribu to  á 
las grandes y patrióticas virtudes de Y. E. en el dia 
de su  san to , saludado con inexplicable entusiasm o por 
todos sus habitantes.

Fiel in té rp re te  da sus sentim ientos al elevar la 
ad junta exposición á V. E ., identificado con todo este 
inmenso pueblo, me faltan frases para trasm itir á 
Y. E. todo lo que mi corazón s ien te , lleno de lealtad, 
contem plando con satbfaccion y orgullo todas estas 
manifestaciones espontáneas, que tan justam ente tr i
bu ta  al prim er defensor de las libertades y de la dig
nidad de la nación española, al mas denonado defensor, 
del Trono de Isabel II y al corazón virtuoso que, 
abandonando su re tiro , se halla tan decidido y noble
m ente consagrado á prom over el bien de su patria, 
consolidando la revolución de J u lio , íntim am ente un i
do y rodeado de ios vencedores de Vicálvaro.

Plegue al cielo que tan magnánimos esfuerzos se 
vean coronados y  satisfechos; teniendo yo el orgullo 
de ofrecer á Y. E. la mas decidida cooperación de esta 
benem érita M ilicia, A utoridades, corporaciones popu
lares y  funcionarios públicos de estas dependencias 
del Estado ; y  satisfecho el corazou de Y. E. con estas 
pruebas inequívocas de g ra ti tu d , cobre nuevo vigor

y v id a , gozándose en la felicidad de la patria , que es 
la suya propia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 27 de 
Febrero de 185ó.«Excmo. S r .«  Cirilo F ra n q u e t.» E x -  
ceienlísimo Sr. Duque de la Yictoria.

Batallón de Milicia nacional de S an tiago .^E xce- 
lentísimo Sr : Hubo u n  venturoso dia , después de 11 
años de luto y o p res ió n , en que la espada del héroe 
de Luchana se víó brillar sobre ios m uros de la in v ic
ta Zaragoza.

A su presencia huyó el g en i) del m a l , y el sol 
de nuestra  libertad apareció radiante y p u r o : sus 
rayos inflam aron los pechos lib res , que agrupados en 
derredor de su noble caudillo ju ran  ya no retroceder.

Y. E. contó siem pre con la Milicia nacional, y la de 
Santiago no puede perm anecer indiferente en estos so
lem nes momentos en que la voz de «alerta» resuena 
en toda la Monarquía.

La adjunta manifestación que tengo el alto honor de 
acom pañar, en terará á V. E. de nuestros sentim ien
tos. Dígnese acogerla con su na tura l benevolencia 
como una prueba del entusiasm o que reina en estas 
filas ciudadanas hácia el varón i lu s t r e , prim er sosten 
de nuestras libertades.Dios guarde á V. E. muchos años. Santiago 7 de 
Febrero  de 1855.«E xcm o S r .= E i prim er Comandan
te ,  Eduardo V illam ariu.«Excm o. Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, Duque de la Yictoria.

Al Excmo. Sr. Duque de la Yictoria. « E x c m o . se
ñor : La Milicia nacional de ambas arm as de la ciudad 
de Huesca necesita hoy m anifestar á V. E. lo que an 
hela y sienten los corazones de sus individuos. Lo hará 
pues , Excmo. S r . , con la franqueza proverbial de los 
aragoneses y  la sinceridad propia de su carácter.

Excusado es que dem uestre el cariño y respeto que en 
todos tiempos ha profesado al patricio por excelencia, al 
que la Providencia destinó para ahuyen tar la guerra  
fratricida de siete añ os  reemplazándola con la paz sella
da por un  abrazo. Once años ha suspirado Aragón al in 

victo Duque de la Yictoria; y cuando este país se veia 
agoviado por el yugo de adm inistraciones bastardas, 
endulzaba sus padecim ientos la esperanza de que 
existía el salvador de nuestras libe rtades; ex iste , de
cía Aragón , y llegará un dia en que la espada de L u 
chana rom perá las cadenas de esclavitud que los li
bres españoles a r r a s t ra n : este dia lleg ó , Kxcmo. Sr., 
y es necesario que los enemigos de la libertad se con
venzan de que esa espada tan tem ible para e llo s , le
jos de enm ohecerse como c re e n , brilla mas y mas 
para cortar de una vez la cabeza á toda reacción que 
in tente levantarla. Descubiertos están los m aquiavé
licos planes y tenebrosas m aniobras de que partidos 
reaccionarios é inm orales pretenden valerse para con
seguir sus infernales intenciones: hasta en la inm ortal 
Zaragoza han querido en say arse , sin que su loco fre 
nesí les perm itiera recordar un Cinco de Marzo que 
la ciudad de 1808 escribió con sangre de sus hijos en 
el libro de la libertad ; y cuando á esa heróica capital 
ha llegado su au dacia , ¿ qué extraño seria se a tre 
van á contam inar con sus emponzoñadas y raquíticas 
arm as toda nuestra  Península?

Caiga, pues Excmo. S r . , la inflexible cuchilla 
de la ley sobre los cu lpab les; recuerde V. E. que su  
generosidad y honradez le han tenido separado largo 
tiempo de los buenos liberales, sus queridos hijos, víc
timas en tre  tanto de las iniquidades é inmoralidad: 
exterm ínense para siem pre los trastornadores del 
órden público, sin cuyo elemento no cabe mas que la 
anarquía: sea el Gabinete presidido por Y. E. la ex
presión genuina del verdadero progreso, tal cual la ú l
tima revolución lo ha proclamado : cúmplase la vo
luntad nacional , sin que nadie se oponga á este sa
grado Código español, no consienta V. E. que sus glo
riosas páginas in tenten  oscurecer por ninguna perso
na , sea cualquiera la clase ó condición á que perte
nezca : cuente Y. E. con la seguridad de que sabrá sa
crificarse leal y decididamente para tan santos fines 
la Milicia nacional de esta cap ita l, que no espera mas 
que la voz de su  caudillo , el esclarecido Duque de la 
Yictoria.

Huesca 11 de Febrero de 1 8 5 5 .«  Excmo. Sr.«=»EL 
Capitán de granaderos,^Evaristo la Cambra. (Siguen 49 
firmas.)

1.º SECCION-OFICINAS GENERALES.
JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE LA PLAZA DE CEUTA.                                                                                                                                                                                     Año de 1854.

E s t a p o  g e n e r a l  de los buques entrados en este puerto en el presente año.
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E n e ro ................... , , , , 8 16 53 1 0 59 266 16 97 131 . . . .
F eb rero ................ 1 60 4 . . 2 1 0 1 1 1 1 71 303 16 77 93 ,  ,

M arzo................... 1 80 2 , , , . 6 80 29 2 15 43 14 92 133 , . . *

A bril..................... , , .  , 1 1 59 84 1 0 77 327 13 70 115 1 6 29
M ay o ........................... 46 2 , . ,  . 2 0 103 114 14 97 505 2 2 141 2 2 1 2 17 1 0 , , , «

Ju n io .................... 18 105 137 1 0 76 317 14 84 140 8 2 2 15
J u lio ..................... 14 60 107 40 226 644 8 13 2 0 1 6 5
Agosto................ .  . , . 5 2 1 32 26 162 388 2 4 3 1 6 2 2 ,  .

Setiem bre........... . , . . . . 1 0 48 113 2 0 1 0 1 337 , . , , •  ,

O ctubre................ , , .  , , . 1 2 53 130 2 2 1 2 2 458 2 16 2 0

N oviem bre . . . . . . . . 4 19 32 26 135 491 . . • .
D iciem bre ........... •• 2 2 1 0 1 0 5 19 29 2 1 116 365 1 3 1 •• ••

T o ta le s . . . I 3
186 8 2 2 1 0 1 0 •• •• 1 1 0 543 871 2 1 2 1,257 4,444 1 0 1 581 857 1 0 73 1 0 1 •• ♦ • ••

RESUMEN.
N úm ero 

de buques. Toneladas. T ripu lan tes. Cañones.
Españoles de g u e r ra ..................... 3 486

2 1 0

8

E xtrangeros de idem ....................................................... , . 2 40
Españoles procedentes de A m érica .................. ..
Idem  de puertos extrangeros 1 1 0

2 1 2

1 0 1

*874
4,444

857
543

Idem de cabotaje ....................................... .. 4,257
581Idem  m en ores ......................................................................

E x trang ero s con c a rg a ............................... * ......................... 1 0 401 73
Idem  en lastre  ó de t rá n s i to ............................ ..

438 6.273 2.850 48
ADMITIDOS CON CUARENTENA,

Españoles, Extrangeros. Total
Junio. o

Julio. * ........... O
A H

Agosto......... .. • \ 1 O
23Setiembre.. • .  • 4 ñ

Octubre . *•• •* 1 u4
Noviembre.. . . 4
Diciembre. * •

Totales.................................. 58 6 59
BANDERA A QUE CORRESPONDEN LOS \ l  BUQUES EXTRANGEROS,

Número. Tripulantes. Toneladas.
Ingleses...........
Franceses,. . .  •

6

2 1 0

67
2 2

Marroquíes.. . .  
Portugueses, , Rusos. , , , , , ,

79

Sardos., , , , , , , ’ * ' 3 ;

Totales.......................  . . . .  4S 233 404

a c l a r a c io n e s .

1 .* No se hace mérito de los buques-correos de dotación, respecto á estar destinados 
para el servicio de esta plaza por reglamento especial de la misma, y hallarse en continuo 
movimiento.

2.* En los buques españoles de cabotaje están incluidos los de cruz, y en los menores 
los latinos que no llegan generalmente á 20 toneladas.

3.a Se omite el quinquenio de la comparación de buques entrados hasta que trascurri
do el tiempo necesario pueda dar el resultado con la debida exactitud, puesto que este es
tado es el tercero que se forma arreglado á lo prevenido en Real órden de 2!8 de Marzo 
de 1852.

Ceuta 31 de Diciembre de 1854.—Mariano Rebagliato.
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E s t a d o  demostrativo de los reconocimientos y  demarcaciones practicados por los Ingenieros del cuerpo nacional de minas
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B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 17 DE MARZO DE 1855. ♦

ACTIVO. Reales vn. ms. • PASIVO. Reales vn. mrs.

w  ̂ J K» efectivo........................................................................ 60.029,630. . 6 < , AO Aoft * CapitG
K x is ten c ia e n c a ja ... j ga b.Uel0S............................................................  •

Rn poder de comisionados...................................................... .......................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimiento* de <3.*,4 v 1 855 . . . ,

120,000 I 60.1 f 9 (630 ..
.........................................  8.868,577. .18
.......................................... 12 536,771 . .30

Billete
!>*pdsi
Cu«nt2

to  ̂ da tod:*.s d a íf.i...............
corriente".....................

................ 2S.776.425. .1 8
.............. 6S.830 ,780 .. 2

• ftfA/'tnc /'ArriA'ntfiQ 1 90 820 762 29
Efectos de la Deuda del Estado ..........................................................................
Propiedades del Banco........................................................... . .

vATiftifín* v  diverso*? ati

.................................... 32.333,600. . 4
. ...............................  8 .264,553..33

. . . 28.704 938. .1 4

G i n ri. r\cías Y •'"‘' c . t L . l a . . . .

341.678,834. .32
341.678,834 . .32

Madrid 17 de Marzo do 1 855 . — El Interventor general, Juan Storr.~V.° B.°«=E1 Gobernador, Santillan.

3.º sección.—ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE M A D R ID .

El Excmo. Ayuntam iento constitucional d e  e :U  
v illa ,‘cob la autorización correspondiente de la su pe
rioridad , ha acordado sacar á pública subasta el ar
rendamiento del soto denominado de Cuevas y Orillas, 
con sujeción al pliego de condiciones que está d *  ma~ 
nifiesto^en la Secretaria de S. E.

LO que se pone en conocimiento del público para 
su  inteligencia , en la de que para la celebración del 
indicado rem ate está señalado el dia 19 del corriente, 
á las dos de la tarde, en las Ca«as consistoriales.

. Madrid 17 de Marzo de 185o.^=¿Cipriano María Glo- 
inéncin , Secretario.

El Excmo. Ayuntam iento constitucional de ,esta 
villa ,co n  la autorización correspondiente de lá eúpe^

rioridad, ha acordado sacar á pública subasta el ar
rendam iento de la posesión llamada Arénalos do G e-  
tafe, con sujeción ai pliego do condiciones qué está de 
manifiesto en la Secretaría de S. E.

Lo que se pone en conocim iento  del público para 
su in te l igenc ia ,  en la de que para la celebración  del 
indicado remate está señalado el dia 3o del corriente  
á {as dos de la tarde en las Gasas Consistoriales.

Madrid 17 de Marzo de 1855.— Cipi iano María Cíe— 
m en c ín , Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hal ándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento dé Valdevinña, dotada con 2000 rs. anuales, 
los nsnirantes á la misma pueden dirigir sus solicitu
des á dicha corporación municipal dentro de un mes, 
contado desde ia publicación de este anuncio por tres 
veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 26 de Febrero de 1855.*»Santias:o Picó.
364—1

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento de Garrigás, dotada con 800 rs. vn. anuales, 
los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicitu
des á dicha corporación m unicipal dentro del termino 
de un m es, contado desde la publicación de este anun
cio por tres veces en la G aceta y Boletín oficia l de la 
provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Gerona 26 de Febrero de 1855 —Santiago Picó.
3 8 1 -1

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento constitucional do C iste lia , dotado con 1200 
reales vellón anuales, los aspirantes á la misma pue
den diiigír sus solicitudes á dicha corporación m unici- 
p d  dentro de un m es, contado desde la publicación  
de este anuncio por tres veces en  la Gaceta  y Boletín  
oficial d* la provincia, con arreglo al Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

' Gerona 27 dé Febrero de 1855.=®Santiago Picó.
382

CAJA DE AHORROS DE MADRID:

Domingo 18 de Marzo de 1865.

. Rs. vn . Mrü.

Han ingresado en este  d ia , depositados 
por 1043 in d iv id u os, de los cuales 42
han sido nuevos im ponentes................. 62,255

Se han devuelto á solicitud de 44 Inte
resados   Y ; , . ’. ..............  41,140.24

El director de sem an a ,
In cp  M a r i »  P a t a -/

i . # S E C C I O N . —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En autos ejecutivos que radican en el juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta



TURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

para la instrucción de los expedientes relativos á la concesión de las mismas durante el último tercio de 1854.
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Corte, por ia escribanía da número que despacha Don 
Miguel Díaz Arévalo, contra D. Antonio Quintanilla 
( hijo) sobre pago de 20,000 r s . : acreditada su insol
vencia , y á petición del a c to r , se ha mandado hacer 
saber á las personas que ya como deudores ó que por 
otro cualquier concepto tuvieran  qu9 entregar alguna 
cantidad al expresado Sr. Quintanilla lo hagun á su 
véz en dicho juzgado ; bajo apercibimiento que no se 
reputará como legítima entrega al demandado , cual
quiera qiie se le hiciese déspues de la publicación do 
esté anuncio.Madrid 15 de Marzo de 1855. — Miguel Diaz A ré
valo. 532— %

D. Cipriano Domínguez, Juez togado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta M. H. 
villa y  corte.Hago saber que en el juzgado de primera in s tan 
cia de 1a villa y partido de Quintanar do la Orden, 
y  por testimonio del escribano de número de la mis
ma D. Diego López Guerrero  , se Im i seguido y p e n -  5 
den autos civiles á instancia de D. Ignacio de Jtígo, 
vecino y del comercio de esta c o r te , contra la socie
dad «El Fén ix ,»  en estado de liquidación sobre mejor 
derecho á los bienes embargados á D. Pascual Ñuño de 
la Rosa , para el pago de cuantiosa suma de marave
dís que es en deber á dicha sociedad; en cuyos autos 
se dictó por la Excma. Audiencia de este territorio 
la providencia del tenor siguiente:

Señores de Sala t e r c e ra : Calderón , Moreno, Viu- 
des Bataller *Se confirma el auto apelado proveído por el Juez 
de primera instancia d-í Quintanar de la Orden de 14 
de Enero de este año; y sin perjuicio se prohíbe la 
enagenacion y gravamen de ios bienes , cuyo em bar
go se alza por dicho auto apelado hasta la final te rm i
nación del pleito principal pendiente, y á este efecto 
pásense los oficios correspondientes á las Contadurías 
de hipotecas délos partidos donde radiquen, dándoles 
conocimiento de esta providencia ,* para que rio tomen 
razón de ninguna escritura de venta , afección á g ra -  
vámen que se haga ó imponga. Los señores arriba 
menciondos lo mandaron en Madrid á 27 de Noviem
bre  de 4854. =  Está rubricado. »  Licenciado T ra -  
badiilo.Lo que éñ cumplimiento de !ó acordado en drenos 
autos por el referido Sr. Juez de primera instancia 
del partido de Quintanar de la O ,den , y  á virtud de 
exhorto expedido por el mismo á este ju z g ad o , se

hace saber  por medio del presente anuncio á los 
efectos oportunos.

Dado en Madrid á 12 de M¿rzo de 1855.=Cipriano 
Dominguez.==Por mandado de S. S . , doctor Mariano García Sancha. 546

D. Cipriano Domínguez, Juez togado de primera 
instancia del distrito do la Universidad de esta M. H. villa y corte.

Hago saber ,  que á mi juzgado, y por la escribanía 
de número de D. Mariano García Sancha, se ha acudido 
por D. Gabriel Jiménez Garrido, presidente do la so
ciedad minera titulada «La Joven Italia» con un  es 
crito solicitando que conforme á 4o dispuesto en el 
artículo 17 y 18 del reglamento de dicha sociedad so 
declaran amortizadas las acciones de la mina titulada 
«Lucifer,» señaladas con los números 7 , 19, 27, 37,, 
38 , 40 , 41 , 44 , 45 , 46, 48 , 6o , 66 , 69 , 70 , 76 , 83 
86,^94, 100, en atención á no haber satisfecho los 
dueños de ellas los dividendos respectivos , ni haberse 
presentado á cangear ias antiguas láminas por las que 
de nuevo se expidieron en 1? de Julio del año 
último, á pesar de ser trascurrido con exceso el pla
zo qOo para uno y otro ohjet > se designó en oficio que 
que al efecto les fue dirigido; á cuya solicitud se pro
veyó auto en 6 del coriente mas, en virtud del cual 
se cita por medio del presente á los tenedores de las 
acciones mencionadas, para que en vista de la soli
citud deducida por parte do la sociedad Joven Italia, 
comparezcan á hacer las reclamaciones de que se 
crean asistidos, y  de no verificarlo en el término de 
15 dias, contados desde la publicación de e.-te anuncio 
en la G aceta , se declararán amortizadas dichas accio
nes , y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1855.=Cipriano 
Domínguez.=» Por mandado de S. S . , doctor Mariano García Sancha. 545

Se c i t a , llama y emplaza por primar edicto á Don 
Martin Barbero, para que en término de nueve dias se 
presente en el juzgado de primera instancia de Lava- 
pies, que despacha el Sr. D Juüan de Zabalburu y es
cribanía de D. Ju^n Vivó, á prestar declaración en 
causa que por o.-tafa se sigue á instancia do D. Alejan
dro Barceló; prevenido que de no hacelo !e parará el 
perjuicio que haya lugar. 436

Habiéndose acreditado por medio de la correspon
diente información judicial el extravío de dos extrac
tos de inscripción del Banco español de San Fernando, 
uno por 17 acciones, números desde el 38,013 al 
38,029, importantes 34,000 rs. v n . , y otro de 25 ac
ciones , números desde el 38,030 hasta el 38,054 , im 
portantes 50,000 r s . , el Sr. Juez de primera instancia 
de esta capital D. Cayetano Arrea, en providencia r e 
frendada por el escribano del número de la misma 
D. Claudio Sauz y Barea, han dispuesto se anuncie, 
como se ejecuta por el p re s e n te , el dicho extravío, 
para que la persona que tenga en su poder ó sepa 
el paradero de los indicados dos extractos los presente 
en el juzgado de S. S., ó en la escribanía del número 
del actuarlo, dentro del término de 20 dias, que ai 
efecto se señala.

Madrid 13 de Marzo de 1855 ==C!audio Sanz y 
Barea. 544

D. Lucas F e rn an d ez , Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de T arancon , que de ser así el 
infrascrito escribano da fé.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Vicente 
B a r ra , vecino del Horcajo de Santiago , para que en el 
término de nueve dias siguientes al de la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno , que por terce
ro y último le señalo, so presente en este juzgado, á 
fin de notificarle la sentencia dictada encausa que con
tra el mismo y otros se ha seguido sobre p e r ju r io , y 
citarle y em pezarle  para ante la Excma. Audiencia 
del te rritorio; en inteligencia q u e d e  no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 5 de Marzo de 1355. =  Lucas 
Fernandez. — Por su mandado, Pedro María Scgovia.

434

D. Tomas Perujo Piña , Juez de primera instancia 
de esta capital y pueblos de su partido.

Por el presente único edicto y término de 30 dias 
se c i t a , llama y emplaza á cuantos se crean con de
recho á los bienes que á su fallecimiento ha dejado 
Simón Morrondo, vecino que fue de Becerril de Cam
pos, en cuyo pueblo falleció el 23 de Enero último dice 
b q o  disposición testamentaria que se otorgó dicho di», 
para que dentrodel precitado término acudan á d edu
cir en este juzgado el que vieren convenirles por con
ducto de procurador del mismo, parándoles en otro 

oáso el perjuicio que haya luga r;  pues así lo he dis

puesto en el expediente de testamentaría, pendiente á 
testimonio del refrandante  é incoado con motivo de 
haber renunciado la herencia tres de los herederos del 
difunto.

Dado en Palencia á 7 de Marzo de 4855.=*Tomas 
Pérujo P eñ a .=P or  mandado de S. S., Saturnino Ruiz 
Manrique. 432

D. Benito Buitrago y Vinuesa, Juez de primera ins
tancia de Salamanca y su partido y  de Hacienda de la 
provincia.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Antonio y  
Domingo A n tu n e z , vecinos de Aldea del Obispo (Por
tugal ), para que duran te  los 30 dias siguientes al de 
la inserción de este anuncio en  la Gaceta del Gobier
no se presenten en este mi t r i b u n a l , y por la esor i-  
banía del refrendante ,  á prestar cada cual una  decla
ración indagatoria acordada en la causa que contra los 
mismos instruyo por haber introducido en este reino 
del de Portugal 88 pieles de ganado cabrío que  les 
aprehendieron los carabineros el 4? de Octubre ú lti
mo; y les apercibo qufe de no verificar su presenta
ción seguirá la causa sus trámites, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 2 de Marzo de 1855.=»Benito 
Buitrago y Vinuesa.==Por su mandado, Joaquín Frutos.
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D. Antonio María Maimó, Teniente del navio de la 
armada nacional, segundo Comandante militar de ma
rina de esta provincia naval de Villagarcía, y  Coman
dante accidental de la misma por ausencia del señor 
Comandante principal.

Hago notorio que en este mi juzgado se ins truye  
un expediente con motivo de aparecer u n  buque su 
mergido en la playa de la B arrosa , comprendida en 
ios términos de Ja ayudantía de San jenjo , del que 
únicamente se percibía la parte superior de un  palo, 
y se ha formado á instancia de D. José Cuevas del 
Valle , de este comercio y  vecindad, quien pidió licen
cia al Excmo. Comandante general del departamento 
del Ferrol en 30 de Marzo del año pasado de 1854 pa
ra ex traerlo,  y q u 8 se le concediese u n  buzo con la 
correspondiente máquina de aquel arsenal ; y habien
do conseguido dicho señor Cuevas su arriesgada y dis
pendiosa resolución de extraer dicho buque del fo n -  
dq del m ar,  lo varó en la playa de esta capitel,  y  se 
hizo un  ajustado de lo que consta salvado de dicho



b u q u e , el cual con su num eración es á la letra como 
sigue:

Núm. 4. La cabeza del timón con tre s  h a rr itis  de 
fierro retorcido aguantando la C3ña, esta de madera.

Núm. 2. El macho de arriba  de fierro.
Núm. 3. El rodicio de los guardines de arriba.
Núm. 4. Los guardines de cadena.
Núm. 5. El suncho cavillero del palo mesana con 

sus cabillas, todo de fierro.
Núm. 6. El suncho de la berga m ayor y estrobo de 

cadena.
Núm. 7. Dos guardajarcias de fierro como de vara 

y  media cada una de largo, poco mas ó m enos, y  una 
pulgada de grueso.

Núm. 8. Un pedazo de cadena delgada con un  gan
cho en u n  ex trem o, largo dos varas poco mas ó me
nos.

Núm. 9. Un pescante de fierro del costado para 
colgar el bote con tres cáncamos en la cabeza de a rr i
b a , y  no com pleto , grueso tres pulgadas poco mas ó 
menos.

Núm. 40. Un común de m áquina y de cobre.
Núm. 11. Varios trozos de jarcia mayor y de ma

n iob ra , los prim eros de cinco á siete brazas de largo, 
y  los segundos de seis á ocho.

Núm. 12. Un Mofoncillo chico de frenillo de gabia.
Núm. 13. Dosbo: dos de cubierta de pino da Holan

da de cinco á seis varas do largo.
Núm. 14. Dos ca rd e ’eros con tres pies cada uno 

de su jetar los motoDes de los guardines del timón.
Núm. 15 Un brazo de fierro del tangon.
Núm. 16. Una barra  de fierro de media vara de 

largo.
Ñúm. 17. Una caja vieja de hoja de lata.
Núm. 18. Dos planchuelas de hoja de fierro.

\  Núm. 19. Un sundio de fierro de un tangon,
Núm. 20. Unas gafas de fierro.
Núm. 21. Una regadera de fierro.
Núm. 22. Dos asadores para carbón.
Núm. 23. Un braso viejo.
Núm. 24. Una tira de cobre de vara y media de 

largo y media cuarta de ancho.
Núm. 25. Una barrena de fierro.
Núm. 26. Un barril para servicio de p in tura , vacío.
Núm. 27. Una hostaga de cadena con su cuadernal.
Núm. 28. Un cuadernal de madera.
Núm. 29. Úna vigota de jarcia.
Num. 30. Una hostaga de cadena de juane te  con 

su cuadernal.
Núm. 31. Un cuadernal con un  pedacito de cabo.
Núm. 32. Un moton con id. id.
Núm. 33. Un escoven de cadena.
Núm. 34. Dos curbas de fierro de la cámara alta.
Núm. 35. Un pedazo de un  paule del molinete.
Núm. 36. Doce bertullos de madera.
Núm. 37. Una vigota de jarcia con su cadenote.
Núm. 38. Dos arcos de fierro.
Núm. 39. Cuatro guardacabos de id.
Núm. 40. Un tubo de hoja de fierro de media vara

de largo.
Núm. 41. Un mazo de madera para carpintero.
Núm. 42. Catorce cavihas de fierro.
Núm. 43. D ocecavilías de madera.
Núm. 44. Tres vigotas de jarcia mayor.
Núm. 45. Una tina y un barril chicos, vacíos.
Núm. 46. Dos cuadernales pequeños sin roldanas.
Núm. 47. Un moton pequeño.
Núm. 48. Cuatro tarros de hoja de la ta , pequeños 

para servicio de p in tu ras , vacíos.
Núm. 49. Una chufleta ó braserillo  de fierro co

lado.
Núm. 50. Tres calderos de las bombas.
Núm. 51. Un gancho de a rra stra r cadenas.
Núm. 52. Cuatro cáncamos de fierro.
Núm. 53. Una orquilia de id. del bote.
Núm. 54. Diez roldanas de madera.
Núm> 55. Un barril vacío.
Núm. 56. Una caja con varias herram ientas viejas.
Núm. 57. Una cadena de barbiquejo.
Núm. 58. Una barra  de fierro de la guarnición de 

la cámara.
Núm. 59. Un pasador de fierro.
Núm. 60. Un farol inútil.
Núm. 61. Una garrafa con aceite de linaza.
Núm. 62. Una romana.
Núm. 63. Un gancho de fierro.
Núm. 64. Un pasador de id.
Núm. 65. Una pesa de fierro.
Núm. 66. Una olla de id.
Núm. 67. Una sartén  de id.
Núm. 68. Una vigota.
Núm. 69. Un tanque.
Núm. 70. Un caldero.
Núm. 71. Una hornilla de fierro.
Núm. 72. Una id. de id.
Núm. 73. Una olla de id.
Núm. 74. Una botella de p in tura .
Núm. 75. Cuatro tarros de b a rro ,d o s  de ellos con 

conserva de legum bres.
Núm. 76. Una ja r ra  de hoja de la ta , vacía.
Núm. 77. Una caja de id. id.
Núm. 78. Un barril de p in tu ra , casi lleno.
Núm. 79. Una porción de cabos de jarcia en trozos, 

inservibles.
Núm. 80. Otra porción de madera en pedazos tam

b ién  inservible.
Núm. 81. Seis motones y cuadernales.
Núm. 82. Un brazo del balancín.
Núm. 83. Un tubo de plomo del común y m enu

dencias de c r is ta l, gandos , cáncamos y pernos viejos 
del servicio de dicho buque.

Núm. 84. Un barril con una arroba de p in tura.
Núm. 85. Un trozo de calabrote.
Núm. 86. Dos jarros viejos de metal.
Núm. 87. Diez motones y cuadernales grandes* y 

pequeños.
Núm. 88, Dos plomos con seis lib ras de p in tura 

negra.
Ñúm. 89. Un brazo de molinete.
Núm. 90. Un fogon de h ie rro , viejo.
Núm. 91. Cuatro grilletes de cadena gruesa.
Núm. 92. Dos platos.
Núm. 93. Ocho botellas.
Núm. 94. Una boya vieja.
Núm. 95. Una docena de hojas de la ta , viejas.
Núm. 96. Un barbiquejo de cadena.
Núm. 97. Cuatro brazas de cadena.
Núm. 98. Dos guardam ancebos.
Núm. 99. Un giratorio de la verga mayor.
Núm. 100. Nueve quintales de cabullería vieja.
Núm. 101. La vigota del barbiquejo engarzada en 

fierro.
Núm. 102. Una ancla sin cepo, de 20 quintales poco 

mas ó menos.
Núm. 103. Un pedazo de palo m ayor con el calces 

y  dos cáncamo*.
Núm. 104. Un trozo de palo mesana. .
Núm. 105. Una percha delgada que al parecer se r

via de palo bordon.
Núm. 106. Cuatro grilletes de cadena gruesa.
Núm. 107. Tres idem de idem mas delgada.
Núm. 408. Dos anclas con cepos de madera de

24 á 25 quintales.
Núm. 109. Un anclote con cepo de fierro de seis á 

siete quintales.
Núm. 140. Un cepo de h ierro  perteneciente al an 

cla que se halla sin él en el ajustado.

Declaración de peritos.

Luego se proveyó la tasa del buque referido y de 
los demas efectos salvados, por peritos inteligentes 
nombrados al efecto con citación del Sr. Administrador 
de Rentas de esta villa, y del D. José Cuevas del Valle, 
cuyos peritos rindieron las delaraciones que á la letra  
dicen así:

En Villagarcía y sala de audiencia del Sr. Coman
dante mayor de Marina de la misma proviucia á 23 de 
Diciembre de 4854 , ante el juzgado é infrascrito com

parecieron los contenidos José Manuel Ramos del Car
ril y José María Insua, de este pueblo, quienes re ite ra - 
raron el juram ento prestado de que certifico, é ins
truidos nuevam ente de los enseres sobre que tienen 
que dep o n er, como comprendidos en la diligencia ó 
ajustado obrante al folio 38 al 41 de e^te expediente, 
de una conformidad declaran, qne en v irtud  de las 
prevenciones que se les hicieron, no solo inspecciona
ron á toda su .satisfacción los indicados enseres, sino 
que tam bién lo hicieron respecto del buque de que 
se tra ta , resultando de todo lo sigu ien te:

Casco de dicho buque.

Cuadernas de ro b le , vaos de cubiertas y de en tre 
puentes, de lo mismo, bordos de ambos costados del co
b re  para arriba de idem, y del cobre para bajo de ála
mo: cubierta de percha; todos los vaos de ella encur- 
bados de madera de roble y  curbas de h ierro : tres 
vaos del entrepuente  rotos, y uno rendido : cinco vaos 
de la cubierta rotos, y falto de 60 bordos de ellas, asi 
como falta de los bordos de la empavesada y brazales 
del tajam ar, también falto de cámara alta y cámara 
baja , excepto dos columnas de aquellas; dos bombas 
de hierro ro las; las cadenas de la» guarnicionas con 
sus vigotas de los tres palo», en buen est. do; una ci
güeña dobl^ de buen uso; clavado y empernado enco  
bre á lumb es de aguí para bajo: el meucionado cobre 
por ambos costados denota ser de poco> año» acá; los 
planes de los mismo b o ta n te  det Horado?., dimanado 
de los bandazos que d ióeu la playa; io»calíales de proa 
de ambo»costados movido» y  sepnados á la roda, con
siderándose haber sido producido de em bu tidu ra  con 
el pinchin en alguna piedra,com o que tam bién se ha
lla movido; todas las piezas reconocidas están en regu
lar estado: el buque conoce de vida unos tres años 
cuando mas: falto de timón y una embra de bronce; 
casco de plan corrido de popa á proa ; figura de uica; 
gastó tres palos y de construcción inglesa : en el taja
m ar tiene una figura muger.

Las dimensiones de arqueo consisten en 111 pies 
y  cinco p u ‘gadas de eslora ; 28 pies manga de cons
trucción ; 27 manga de arqu o ; 19 pun tas , resu ltan
do ser por consiguiente de 359 toneladas, y aum en
tando el 10 por 4 00 por ser buque de cuadra asciende 
á 394 toneladas; sin que en todo él hayan advertido 
otra cosa alguna ni signo notable que líame la a ten 
ción.

Considerando el valor de la nave en el estado que 
m antiene en 78,125 rs.

Enseres.

Igualmente regularon en tres reales la partida 
comprendida en el núm. 12 de dicho ajustado. En 24 
la del núm. 13. En un real la de! núm. 26. En 14 la 
del núm. 28. En un real la d^i núm. 29. En 12 la del
núm. 31. En cinco la del núm. 32. En c in c o  la dr l
núm. 36. En un real la d-1 i.úm. 41. En 12 la del
núm. 43. En 24 la del núm. 44. En cuatro la d<d
núm. 45. En 12 la del núm. 46. En seis la del núm. 47. 
En 20 la del núm. 54 En un real la del núm 55. 
En 60 la d ‘1 núm. 56. En ocho la del núm. 61. En seis 
la del núm. 68. En cinco la del núm. 74. Eu cuatro la 
del núm. 75. En cuatro la del núm. 78 inservible. En 
cuatro  la del núm. 80. En 60 la del núm. 81. En 16 
la del núm. 84, como algo dañada la p in tura. En 50 
la del núm. 87. En 12 ía del núm. 88 por hallarse 
dañada la pintura. En un real la del núm. 92. En seis 
la del núm. 94. En 12 la del núm. 4 01. En 50 la del 
núm. 103. En 80 la del núm, 104. Eft 50 la dei núme
ro 105. Total de partidas rs. vn. 68,704, salvo yerro  
involuntario.

Esto depusieron, usando haber procedido bien y 
fielm ente, según sus alcances: son de edad que tie
nen manifestado, y firman después del juzgado de que 
yo escribano doy fe. Y la misma de que el Ramos re 
clama por derechos de arqueo medio real por tone a- 
da, ciento noventa y siete rea les, y por tres dias de 
tasa , reconocimiento y concurrencia á prestar osta de
claración 90 rs. Su total 287. Y el Uua , por haber de 
sus tres d ia s , á 20 rs. u n o , 60 , de que piden se los 
reintegre en su dia.=R io Coso.=Manuel L. Villarino.=* 
Vicente Saavedra.

Otra de mas inteligentes.

Seguidamente Vicente Barros y Manuel Lorenzo, 
de esta c iudad, también p restaron^uram ento , de que 
certifico; y enterado de nuevo de las partidas que les 
conciernen y se ven inscritas en la citada diligencia 
de ajustado, y  al folio 43 vuelto desde el núm. 106 al 
citado 10 inclusive, unánim es declaran: que todas 
ellas las han inspeccionado deten idam ente, y creen 
que por su estado solo valen eL completo de cada par
tida lo siguiente.

Enseres.

Treinta reales la señalada con el ñúen, l .# del r e 
petido ajustado. Cinco la del núm. dos. Seis la del n ú 
mero tres. Diez la del núm. cuatro. Diez y siete la 
del núm. cinco. Ciento la del núm. seis. Catorce la 
del núm. siete. Treinta la del núm. ocho. Ciento veinte 
y cinco la del núm. 9. Cuarenta la del núm. 4 0 
Mil la del núm. 14. Sesenta la del núm. 14. T rein ta 
la del núm. 45. Cuatro la del núm. 16. Un real la del 
núm. 47. Treinta la del núm. 18. Diez la del núm. 19. 
Veinte la del núm. 20. Cuatro la del núm. 21. Do* la del 
núm . 22. Dos la del núm. 23. Dos la del núm. 24. 
Cuatro la del núm. 25. Ciento veinte la del núm. 29.
Ochenta la dei núm. 30. Veinte la del núm. 32,
Doce la del núm. 34. Un real la del núm. 35. Vein
te y  cinco la del núm. 37. Un real la del núm. 38.
Cuatro la del núm. 39. Dos la del núm. 40. Veinte la
del núm. 42. Un real la del núm. 48. Un real la del 
núm. 49. Diez y ocho la del núm. 50. Un real la del 
núm. 54. Diez la del núm. 52. Cuatro la del núm. 53 
Ochenta la del núm. 57. Catorce la del núm. 58. Dos 
la núm. 59. Un real la del núm. 60. Tres la del n ú 
mero 61. Tres la del núm. 62. Dos la del núm. 63. 
Dos la del núm. 64. Un real la del núm. 65. Un real 
la del núm. 66. Dos la del núm. 67. Un real la del nú
mero 69. Doce la del núm. 70. Cuatro la del núm e
ro 71. Cuatro la del núm. 72. Cuatro la del núm. 73. 
Dos la dei núm ero 76. Dos la del núm. 77. Doscientos 
la del núm. 79. Treinta la del núm. 82. Cincuenta la 
del núm 83. Doscientos la del núm. 85. Seis la núm. 86 
Treinta la del núm. 89. Sesenta la del núm. 90. Siete 
mil quinientos la del núm. 91. Un real la del núm. 95. 
Cincuenta la del núm. 96. Setenta la del núm. 97. 
Diez la del núm. 98. Doscientos la del núm. 99. Qui
nientos la del núm. 100. Tre* mil la del núm. 102. 
Cinco mil la del núm. 406. Cuatro rail la del núm e
ro 4 07. Seis mi setecientos la da\ núm. 108. Ochocien
tos la del núm. 4 09. C uv. trocí en to.s sesenta la del n ú 
mero 110

Así lo declararon y prévia lectura, se afirma y ra 
tifica, aseverando que han precedido según su en ten 
der y sin el menor fraude , que son de la edad, ma
nifestada en la aceptación, firma el Barros con el Juz
gado, y  no el Lorenzo, porque asienta no sab e , y de 
todo ello, y  de que reclama cada cual 60 rs. de su h a 
ber por tres dias de ocupación, yo escribano doy fé .=  
Rio Coso.«■» Manuel L. V illarino .=  Vicente B a rro s .^  
Vicente Saavedra.

Y en v irtud  de lo cual se proveyó auto por este 
dicho juzgado , que en tre  otras cosas dice lo que á la 
letra  copio :

Parte de auto.

De hecho se libren y d irijan conducentes testimo
nios á los Sres. Gobernador civil de esta provincia, 
al de la Coruña y Director de la Im prenta nacional 
para que tengan á bien disponer su inserción en el 
Boletín oficial y Gaceta del Gobierno á los fines de pu
blicación de bu q u e  y enseres, con térm ino de tres 
m eses, á contar desde el día siguiente á la fecha.deda 
ú ltim a , por si al todo ó parte se m ostrare dueño

acreedor o interesado en algún re sp ec to , pues que si 
ocurriese en tiempo con poder á p rocurador, se le ad
m inistrará justic ia , y de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar, haciéndose idéntica publi
cación en esta capital.

Y es el presente que firmo en Villagarcía á 24 del 
mes de Enero de 1855.=Antonio María Maimó.=^Ante 
m í , Vicente Saavedra.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

No se ha confirmado la noticia que di
mos ayer sobre un encuentro entre las tro 
pas aliadas de Crimea y los rusos, en el que 
se suponía haber quedado herido el General 
Osten-Sacken. No sin motivo digimos que 
esto necesitaba confirmación. Según corres
pondencias de Crimea, el cuerpo de observa
ción ruso, cerca de Eupatoria, ha sido refor
zado y ha llegado ademas la división de ca
ballería ligera que se hallaba en Sinferopol, 
habiéndose establecido en el camino de Eupa
toria. El grueso del ejército ruso iba á divi
dirse en dos cuerpos, uno á las órdenes del 
General O sten-Sacken, y otro mandado por 
el General Read.EI primero estaba encarga
do de tomar posición en las orillas del Telar- 
naya y hácia Balaclava , y el otro de vigilar 
á Eupatoria. Los rusos fortifican formidable
mente el v a l l e  de I n k e r m a n n .

Ayer decían las correspondencias alem a
nas que la Prusia no estaría definitivamen
te representada en las conferencias de Vie- 
na; hoy leemos en el Morning-Chronicle que 
ei conde de Alvensleben representa) á vero
símilmente á la Prusia en la conferencia. 
También creemos que esta noticia necesita 
confirmación, pues no sabemos que entre 
las Potencias aliadas y la Prusia haya media
do convenio alguno que haga digna de cré 
dito esta noticia. El mismo periódico cree 
que parece probable una solución pacífica. 
Parece que los plenipotenciarios de las res
pectivas potencias han tenido una conferen
cia, en la que han acordado dar á las futuras 
conferencias una forma t a l , que excepto las 
personas que tomen parte en ellas, y los res
pectivos Gobiernos, nadie pueda saber lo que 
en ellas pase.

El Austria no ceja en su propósito de la 
movilización de los contingentes. Segnn dice 
el Sun, el 5 de este mes ha dirigido el Ga
binete de Viena una circular á sus represen
tantes cerca de las Córtes alem anas, para 
que sondeen el pensamiento de los respecti
vos Gobiernos acerca de una mocion renova
da en Francfort sobre movilizar el ejército 
federal, asi como sobre el nombramiento de 
un General en Jefe del ejército de la Confe
deración. Sabida es la intención del Austria 
de que se ponga al frente de este ejército
el Emnerador Francisco José

El Monitor francés publica la notificación 
relativa al levantamiento del bloqueo de las 
horas del Danubio.

Las noticias de Méjico del 17 de Febrero, 
dicen que 15 revolución contra Santana se 
propagaba por el Sur, y que habia gran de
serción en las tropas del Gobierno. El Gene
ral Palecir estaba sitiado en Chilpalingo por 
2,000 sublevados; Alvarez debia salir de 
Acapulco para Méjico á  la cabeza de 5000 
hombres , y el Estado de Michsacar debia 
darle un refuerzo de 7000 hombres. Cuando 
Alvarez llegase cerca de Méjico , debia ser 
proclamado Presidente temporal de la Repú
blica. Santana permanecía en la capital , y 
sus buques estaban inactivos en Vera Cruz 
por falta de equipages.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.

Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á los precios sigu ien tes:

De lujo en seda , terciopelos de va
rios colores y preciosos dibu
jos  190 rs.

De medio lujo.....................................  120
De tafilete con m apa, re tra to , por

tadas y adornos.............................  54
De pasta fina.....................................  44
Idem c o m ú n ....................................... 34
Rústica..................................................  32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato  de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.

Se vende el reglamento aprobado por 
S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Im prenta nacional á real 
cada ejemplar.

GRAMATICA DI LA LENGUA CASTELLANA
POR LA

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.
NU EVA E D ICIO N

CON NOTABLES REFORMAS Y AUMENTOS.

Se vende á 15 rs. en rústica en el despa
cho de libros de la misma Academia, calle 
de Valverde, núm. 26; en el de la Impren
ta nacional, calle de Carretas, y en la li
brería de González, calle del Príncipe, nú
mero 9.

En dichos despachos se venden las de
mas obras de la citada corporación, á  saber:

Diccionario de la lengua castellana, dé
cima edición.—En pasta 88 rs.—En papel 76.

Tratado de ortografía de la misma.—En 
pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía , compuesto de 
Real órden para todas las escuelas públi
cas.—En rústica 3 rs.

Obras poéticas de D. Juan Nicnsio Galle
go.—En rústica 20 rs.

El Fuero Juzgo en latín y castellano.— 
En pasta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cinco tomos en 8.°—En pasta 80 rs .—En 
rústica 50.

Vidas sueltas de Cervantes, un tomo.— 
En pasta 30 rs.—En rústica 25.

El siglo ‘de oro, de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza m eji
cana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en el 
referido despacho de la calle de Valverde. 
A los que compren de 12 á 50 ejem pla
res del Diccionario ó de la Gramática se re 
baja e l *5 por 100 de su im porte, y el 10 
por 100 desde 50 en «delante.

Se obtiene una rebaja del 5 por 100 en 
el importe del Prontuario de ortografía to
mando de una vez 200 ó mas ejemplares.

Se han extraviado los privilegios d e ja ro s  siguientes:
Uno de 435,278 m rs., situado en las alcabalas de 

azúcares de G an ad a  en cabeza de Doña Manuela de 
Estrada y Espinóla.

Otro de 73,565 m rs., situado en el segundo medio 
por 400 de Málaga en cabeza de Simón Rodríguez 
Bueno.

Otro de 427,500 m rs ., situado en las A lc a b a la s  de 
Candensuño en cabeza de Juan Yelez de G uevara y  
Salamanca.

Otro de 4 1,970 mrs., situado en las alcabalas y  ter~  
cias de G riñón en cabeza de D. Antonio José Ladrón 
de Guevara.

Otro de 4 90,911 mrs., situado en los señoríos de Se
villa en cabeza de Cristóbal Gómez de Sandoval.

Si alguna persona supiese el paradeYo de todos ó a l -
e u n o a  d e  Io.t exp ro ra d o a  ju ro a  te n d rá  la b o n d a d  d a
avisar en Ecija en casa dei Excmo. Sr. Marques de 
Córtes de Graena y de Peñaflor y de Quintana de las 
T o rres , á quien perten ecen , y en Madrid á su  apo
derado D. Adolfo Nuñez de Castro, calle del Barco, 
núm. 39 , cuarto principal de la izquierda. 533

Al núm. 4 2,898 ha tocado por suerte  el cerdo r i 
fado en el sitio de la plazuela de la Cebada en b e n e -  
ficio de la Inclusa de esta corte.

La persona á quien pertenezca el billete prem iado 
se presentará con él en dicho establecim iento, y se le 
entregará el cerdo inm ediatam ente; mas si en el té r 
mino de ocho d ia s , contados desde hoy no hubiese 
acudido , se venderá la res con la mayor ventaja posi
ble , y se tendrá su im porte en depósito hasta igual 
dia del año próximo venidero en que caduca.

Madrid 16 de Marzo de 1855. =  Como comisionado 
para autorizar el sorteo , el director, Juan Martínez 
De]oado.«=Vicente Castañeda.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
II trovalure, ópera en tres actos.—Los majos en el ro

cío , juguete anda luz , nuevo, compuesto expresam ente 
por el maestro Skoczdopole para el Sr. M alvezzi, en 
que tom arán parte la Sra. Spezia, el señor Malvezzi y 
cuerpo de coros.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y media de la 
tarde.

Sinfonía.— La comedia de mágia en tres actos, ti tu 
lada Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche;
Los oráculos de Talia ó Los duendes en palacio, co

media nueva en cinco actos.—Baile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la 
noche.

La villana de Vallecas, comedia en cinco actos, del 
maestro Tirso de Molina.—El mudo por compromiso, co^ 
media en un acto.

TEATRO DB VARIEDADES. A las cuatro y  media 
de la tarde.

Viva el absolutismo! juguete cómico en un  acto.—» 
Baile.— Viva la liberladl comedia en cuatro actos,

A las ocho y media de la noche.
Las hijas sin madre, drama en cuatro actos y un 

prólogo.—Baile.—Amar sin dejarse am a r , comedia en 
un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y me
dia de la tarde.

Nuevo sistema conyugal. — El marido de la muger de 
D. Blas.— Un año en quince minutos.

A las ocho y media de la noche.
La huérfana de Bruselas.— \ Buenas noches, vecinol

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro  de la tarde.
La Pasión, drama bíblico en cuatro actos, precedi

do de un  prólogo y dividido en cuatro cuadros , y se
guido de un epílogo.

A las ocho y media de la noche.
La misma función de la tarde.


